
IMínn 30 Jueves 23 de Febrero de 1860.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscrieiones

ABTICÜIO DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nú m . 227.
Circular número 91.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al 20 dul actual se halla inserto 
lo siguiente.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El General en Jefe del tercer ejér
cito y distrito en comunicación de 
16" del actual traslada á este Mi
nisterio otra del 11 del mismo que 
lo dirige al Gobernador de la plaza 
de Melilla, Brigadier Buceta parti
cipándole:

Que el día 6 del actual y á la 
hora do las siete de la noche se le 
había dado parle por el cabo co- 
mandanlo del vigía de tierra, do 
que la kabila de Benisidel que 
desde el 5 cubría el servicio de 
guardia en las líneas enemigas, 
acababa de colocar un caiion en la 
tronera de la batería de la Horca.

Que en aquel mismo instante, 
y sin embargo de hacer nueve dias 
que se hallaba retenido en cama 
por una Tuerte calentura catarral , 
cnando recibió aquella noticia mandó 
llamar á los Comandantes de Ar- 
fdlería ó Ingenieros, Jefes de los 
cuerpos de la guarnición. Admi
nistración y Sanidad militar, y or
denó que á las cinco de la mañana 
se hallasen las fumzas francas de 
servicio formadas en la esplanada 
del Alcazabar para efectuar la sa
lida al campo enemigo, cuya dis
posición fué secundada "por lodos 

los Jefas con recomendable celo v 
exalilud.
, Que organizada la columna con 
individuos del segundo batallón 
del regimiento infanteriu de Murcia, 
del segundo del Fijo del Ceuta, 
40 confinados aunados y 18 moros 
de los que se hallan al servicio 
de aquella plaza, emprendió su 
marcha desde ol Incite de San Ra- 
mon á las cinco y media de la ma
ñana, previniendo á la vanguardia 
se posesionase del Ataque Seco, 
y que si lo lograba sin resistencia 
avanzase protegida por parte de la 
columna á tomar los Ataques de las 
Horcas.

Que el Ataque Seco se lomó con 
poca resistencia; y tan luego como 
llegó dispuso atrincherar el Ataque 
Rojo y otro inmediato-por ser estos 
los principales puntos da donde po
día partir una agresión del ene
migo á las posesiones ocupadas.

Que establecidos convenientemen
te los parapetos que debían servir 
para poner nuestras fuerzas á cu- 
bieilo de los fuegos enemigos, or
denó el expresado Gefe la retirada 
de las fuerzas, la sección de mo
ros, coníinados y segundo batallón 
del regimiento infantería .Fijo de 
Ceuta, que á las órdenes del Co
mandante de osle último cuerpo 
D. Bernardo Alemany habían avan
zado hasta las alluras deja Horca, 
replegándose sin haber experimen
tado mas pérdida que la de tres 
heridos hasta su incorporación á la 
reserva formada por el segundo 
batallón del regimiento infantería 
de Murcia, procediendo á la cons
trucción de nuevos parapetos y á a 
colocacioo de un Blokaus que de
bían dar por resultado la posesión 
permanente del Ataque Seco, cuya 

ocupación consideraba de reconocida 
importancia para la plaza.

Que el enemigo después de ha
ber reconcentrado todas las fuerzas 
de la guardia y pnebloi inmediatos, 
dirigió sus ataques contra nuestras 
posiciones, siendo rechazado sin más 
perdidas de nuestra parle durante 
el dia 7 que la de un Oficial muerto, 
dos individuos de tropa que sufrie
ron igual suerte, y 18 heridos de 
esta última clase.

Qno el día 8 continuó nuestra 
fuerza acampada en las mismas po
siciones. adelantándose las obras sin 
que los fuegos enemigos hubiesen 
causado mas bajas que las de dos 
muertos y cinco lloridos.

Que el día 9 coiitinuarun los tra
bajos de atrincheramiento, sin que 
hasta las ocho de la noche hubiese 
ocurrido mas novedad que la de un 
muerto y cuatro heridos, contándose 
entre estos últimos el sargento ma
yor de la plaza I). Gabriel Pérez, 
que lo fue ligeramente.

Que adelantadas las obras de de
fensa lo suficiente para que núes 
tras tropas estuvieran á cubierto de 
los fuegos enemigos como lo acre
dita la escasa pérdida ocasionada en 
los tres d as, á las doce de la ma
ñana del 9, debilitada la salud del 
referido Brigadier por la fuerza de 
la calentura entregó el mando de 
la columna y del cempamanlo al 
Teniente Coronel del provincial de 
Granada) á quien por ordenanza 
correspondia, y que con su cuerpo, 
aunque sin hacer servicio, se ha
llaba en el campo desde su llegada 
á las doce del dia 7.

Queá las ocho y media déla no
che, después de haberse oido el dis
paro de un cañón enemigo, prin
cipió á sentirse un nnlrido fuego 

de fusilería en toda la línea, dán
dosele parte media hora después 
rd mencionado Baigadier dequenues- 
tras fuerzas, atacadas por las nu
merosas del enemigo, y no habien
do podido resistir el choque, se re
tiraron á la plaza, dejando para la 
defensa del Blokaus seis soldados 
del rugimiento infantería de Murcia 
que volunlariamenle entraron en él 
con objeto de defenderlo, que tu
vieron que abandonarlo mas laido.

Que en este crítico momento se 
lanzó de la eama medio desnudo, 
corrió al sitio del peligro, armó 
inmediatamente parle del estableci- 
nnento penal, y auxiliada ésta fuerza 
con 72 hombres del segundo ba
tallón del regimiento Fijo dé Ceuta, 
puesta á las órdenes de su segundo 
Lomandanlc D. Cayetano Carabot, 
fué nuevamente reconquistada una 
paite de nuestro campamento; pero 
que por grandes que fueron sus es- 
íuerzos y la cooperación de algunos 
señores Jefes y Oficiales, parapetado 
va éo número considerable el ene
migo en nuestras mismas obras,- no 
lué ya pojblo desalojarle de los 
puntos principales; dando por re
sultado este desgraciado suceso la 
pérdida de cuatro Oficiales y 15 in
dividuos de tropa muertos, y 13 0íí- 
ciales y 120 de tropa heridos.

Que de público se í/ecia que no 
existió la debida vigilancia, y que 
el Gefe que mandaba el campamento 
se hallaba durmiendo en ropas me
nores, cuya exactitud no consta al 
espresado Brigadier por nohabcilo 
presenciado por sí mismo.»

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público, '¿arag&za 22 de Febrero de 
1860. = Ignacio Mondes de Vigo.
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1YU8TAM1ENTO

MODELO NUMERO 3.°

3

Nl m . 229.
ANO DE

In v e n t a r io de todas las fincas urbanas y rústicas, sus producios, impuestos, arbitrios, derechos ij acciones 
que constituyen hoy el patrimonio yeneral de este distrito municipal.

. PROPIOS.
Una casa sita en..................... enn tantas habitaciones &c.

&c. &c.
MONTES.

Por las leñas id. id. id,
ARBITRIOS E IMPUESTOS E>TABLECIDOS.

El impuesto de.............. ;...... reales en arroba de vino, &c.
PRODUCTOS DEL RECARGO EN CONTRIBUCIONES.

Por el p. g territorial. .
Por el p. g consumos.
Por el p. g industrial.

NOTAi Los arbitrios, impuestos, derechos y fincas van designados por ejemplo para que todo se comprenda aun cuando 
no se halle expresado en este modelo. Por consiguiente, lo que no constituya el patrimonio del común no hay necesi
dad de expresarlo, si bien los inventarios de los años sucesivos serán precisamente copia de los formados por el pri
mero, epu solo las alteraciones que ocurran en los impuestos y en las adquisiciones y ventas de fincas hechas con la 
autorización competente. Caso de estas alteraciones se expresarán por nota todas las diferencias y [os motivos de ellas.

M0DE..0 NUMERO 4.°

Ob s e r v a c ió n  e s sobre las bajas y aumentos que han tenido les ingresos calculados en el presupuesto de este Distrito 
municipal aprobado para el año de...........por el.....................en................  cuyo pormenor por capítulos aparece

en el estado gue vá unido á la cuenta qye presento con esta fecha al Ayuntamiento cu virtud del artículo 107 de 
la ley de 8 de Enero de 1845.

Las que sean.

Los que sean.

de de 18

El Alcalde,

n o t a . , Como las causas que ocasionen las bajas y aumentos pueden ser muy diversas, solo se presentan los casos anterio
res por ejemplos, y para que se conozcan todos los extremos que han de comprender las explicaciones del Alcalde. Si la 
baja en el ingreso procediese <le morosidad en los pagos por parte de los arrendatarios de las fincas de propios, en este caso 
expresará el Alcalde las medidas que hubiese acordado para obligarles al pago de sus respectivos descubiertos, justificando 
sus actos por medio de un testimonio que presente el resulta lo de los expedientes que hubiese instruido aLefecto.

MODEIX) NUMERO o.°

Ob s e r v a c io n e s respecto á las cantidades que kan dejado de satisfacerse en el año de.... ............ 
en el presupuesta aprobado para el mismo, por el......... '....... en...................

por los créditos autorizados

Los 10,/88 reales librados de menos en dicho año y cuyo pormenor por capítulos aparece en el estado que va 
unido a la cuenta que presento con esta fecha *1 Ayuntamiento, en virtud del artículo 107 de la ley de 8 de 
Enero de 18lo, proceden de las causas siguientes:

GASTOS OBLlGxTORIOS DEL AYUNTAMIENTO.
Se han dejado de librar 1,788 reales en esta forma:

1,000 ts. que dejaron de percibir I). F............................... oficial de la Secretaria, y Don F. . ......................
portero de la misma: el primero falleció el dia......................... de.......................y el segundo cesó en
dicho destino por acueido de........................cuyas plazas no fueren provistas hasta...................de...................

788 rs economizados en la cantidad consignada para los gastos de oficina é impresión.
POLICIA DE SEGURIDAD.

Se han dejado de librar 900 reales en esta forma.
200 rs. por el haber asignado á la plaza de uno de los dependientes de este ramo, dotada con.......  

reales anuales , la cual ha estado vacante desde......... de
de............................................hasta......................... e...............de............ ...J¿..............................................................

-00 rs. que se han ahorrado en el crédito aprobado para veredas extraordinarias, por no haber sido preciso 
librar para este . objeto mas que la cantidad de.............. ‘

900
INSTRUCCION PÚBLICA.

rs. Esta suma procede de no haberse librado con cargo al crédito de.-........................ reales anrnbadn
para gastes extraordinarios de las escuelas mas que la cantidad de.............. . .......... á uue ascendieron las 
obras ejecutadas en las mismas con arreglo á los presupuestes formados por el arquitecto del Avuntamiento.

OBRAS PÚBLICAS.
1,400 rs. Esta cantidad se ha enconomizado en la obra de la alcantarilla de tal punto.. c u y o imnorle

se calculó en el presupuesto aprobado para este año en la cantidad de...........  ......Anunciada la su
basta para la ejecución de dicha obra con arreglo al pliego de condiciones aprobado" quedó rematada el 
rL;:7.......... ; d^ •••;....................en favor de D.......... ........  por la cantidad de....... reales
a satisfacer en tantos plazos; cuyos extremos se justifican con el t^timonio adjunto del expedirte instruido al efecto

.............................de;.¡............................de......../............

AbVEnTEscu.. Por el mismo orden se expresarán las diferencias que hubiere en los demai artículos del presupueste.

Circular número 93.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Carretera de primer órden de Monrcul 

á Zaragoza.

RELACION de los dueños de las fin
cas qae han de espropiarse con las 
obras de la espresada carretera.

Jurisdicción de Villanueva de Jiloca.

D. Joaquín Gómez.
Gaspar Alasten.
Tomas Gitneno.
Bernabé i ubel.
Salvador Domingo.
Valentín Navarros
Pascual Abad.
Gaspar Alasten.
Viuda de D. Francisco Calvo.
Viuda de D. Juan Fraile.

D. Pascual Serrano.
Juan Martin Maza.
Manuel Sancho.
Valentin Navarro.
Domingo Abad.

_ Francisco Orrios, 
Juan Serrano. 
Pascual Abad.

Jurisdicción Daroca.

D. Benito Ebtevan.
Mariano Valentin.
Pascual Gil.
José Diego Madrazo.
José Deborda.
Manuel Gómez. .
Rudesindo Villanueva.
Casimiro Nogueras.
Manuel Fuentes.
Antonio Serraller.
Domingo Delgan.
Miguel Bruna.
Tomas Martin.
Viuda de D. Felipe Pablo.

D. Matías Lozano.
D. Antonio García.
Vicente Latorre.
Nicanor Alebalo.
Felipe Calvo.
Javier Langa. ■
Viuda de Raimundo Gonzalbo.
Julián Soler.
Tomas Soler.
Viuda de Antonio Serrano.
Manuel Suriano.
Juan Francisco Villamor. * 
Diego López.
Viuda de José Gonzalbo.
Mariano Delgan.
Manuel Esteban.
Silverio Marzo.
Rafael López.
Viuda de Raimundo López.

D. Pedro Pclayo.
Eugenio Pérez.
Mauuel García Colmenero.
Alberto Lozano.
Mariano Langa.
Joaquín Martin.

Zaragoza IG de Febrero de 1860.= 
El togeniero Gefe de la Provincia.— 
Jacobo G. Arnao.

Lo que he dispuesto se anuncie en 
este periódico oficial para que en el 
término de diez dias contados desde 
su publicación, presenten los interesa
dos las reciamaciones que les convenga 
con arreglo al articulo 4/ de la ley 
de 17 de Julio de 1836.-Los seño
res Alcaldes de Viilarroya de Jiloca 

"y Daroca, cuidarán también de ad-



a
vertir a los individuos que se citan de 
su respectiva jurisdicion, que trascur
rido dicho plazo y en otro nuevo 
término de 10 días, se reunan ante 
ellos p ira que nombren peritos que en 
nnion del que acompañará á el Ingenie
ro encargado de la carretera, y con 
precisa asistencia en el dia y punto que 
el mismo designe, veriüque la tasación 
de los terrenos que deben espropiarse, 
participándome oportunamente el re
sultado de la elección para los efectos 
procedentes en el espediente de su re
ferencia. Zaragoza 22 de Febrero de 
IRGO.—Ignacio Mendez de Vigo.

Nú m . 230.
Circular número 94.

El Señor Secretario general del 
Tribunal de Cuentas del Reino, 
con ¡echa 10 del actaal me dice 
lo siguiente;

El Tribunal por acuerdo de 2í 
de Diciembre de 1859, se ha ser
vido disponer se circule á los Go
bernadores de provincia para su 
publicación e . los Boletines oficiales 
de ellas la resolución siguiente:

«Con el objeto de que no se cau
se perjuicio á los interesados en los 
espedientes conténcioso-adininislra- 
tivos, sobre reintegros á la Hacienda 
pública se previene á los mismos, 
que cuando tengan que presentar 
recursos referentes á cualqli.era ic- 
damacion que á su derecho con
venga, los entreguen precisamenle 
al secretario de la Sala á que sus 
espedientes correspondan haciéndolo 
bien sea personalmente bien por 
medio de a])oderado en la inteligen
cia de que quedarán sin curso, los 
que se dirijan en otra forma.

«No se dará curso, por regla ge
neral, á las solicitudes que so pre
senten pidiendo certificación de liqui
daciones de haberes de descuentos 
verificados para Montes-pios, de 
nombramientos lomas de p sesión y 
ceses y de cualquiera otro doeu- 

-menlo ó dato que pueda constar en 
los antecedentes que ecsistan en el 
liibuual á menos que dichas solici- 
tndes no vengan acompañadas del 
documento justificativo bastante para 
probar que los interesados han acu
dido previamente á las oficinas pro
vinciales dependencias ó centros es- 
pociaies correspondientes y que no 
han podido obtener de aquellas el 
certificado que solicitan.»

lo que se inserta en este perió
dico oficial para cowcimiento de 
todas las personas á quienes las 
anteriores disposicúmas puedan in
teresar. 'Lat agoza 1 de Febrero 
de 1860. — Ignacio Mendez de 
I 'igo.

Nim. 231.
I). Francisco de Hipa, Caballero Co

mendador de la Real orden A mericana 
de Isabel la Católica, Juez de l.1 ins
tancia del distrito de la Universidad 
de Zaragoza.
Hago saber: Que por D. Salva

dor Sancho Presbítero Beneficiado, 
residente en esta Ciudad, se presen
tó un escrito solicitando la autori
zación judicial para la permuta de 
dos casas sitas en la Plaza del Car
bón. Señaladas con los números 98 
y 99, pertenecientes á la Capella
nía de sangre fundada por los cón- 
yujes D. Juan Elias de Epila y Rai- 
munda de Loarre, unida al Benefi
cio fundado por D. Rodrigo Zapata 
en la Iglesia parroquial de San Pa
blo de la presente Ciudad; en aten
ción á su deterioro y serle imposible 
proceder á su reparación según le es
taba mandado por el Excmo. Ayun
tamiento de esta Capital. En su vir
tud y practicada la visura y tasa
ción de dichas dos casas y las que 
han de ser objeto de dicha permuta, 
lie acordado publicar el presente pa
ra que si alguno se cree con derecho 
á oponerse á la solicitud de D. Sal
vador Sancho lo verifique en el tér
mino de nueve dias, pasados los cua
les sin oposición, se proveerá lo que 
corresponda. Dado en Zaragoza á 15 
de Lebrero de 1860.=Erancisco de 
Ripa.=Pur su mandado.—Antonio 
Perales.

Nl m . 232.

Por el presente edicto, se llama, 
cili y emplaza" á José Añaños (a) 
Alauasio, José Puyó (a) Josepon y 
Mariano López (a) Seta, vecinos de 
Ansó, para que en el término de 20 
dias, se presenten en este Juzgado 
á responder á los cargos que le rc- 
sullan en la causa (pie co .tia los 
mismos y otros instruyo sobro apre
hensión la noche del 1 0 al II de 
Setiembre último cu el despoblado 
de Valpudrida término de Magallou, 
do 17 bultos de géneros y resisten
cia á la Guardia vivil. Dado en Za
ragoza á 18 de Febrero do 1860. 
—Francisco de Ripa.=Por suman- 
dado.=Francisco Higueras.

Nu m . 233.
I). Joaquín Almarza, Juez de pri

mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

Por ol presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto y pregón á 
lldarioplnaldc y Canales natural de 
Pastriz vecino de esta Ciudad para 
que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á oir 
la sentencia recaída en causa segui
da contra el mismo por hmlo do un 
pañuelo bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 19 de Febrero 
de 1860 ==loaquin Almarza.—Por 
su mandado.—L. Camilo Térros.

Nú m . 234.

Por el presente se cita. Rama y 
emplaza por segundo edicto y pre
gón, á Felipe Noruega de nación 

francés, para que en el término do 
nueve días contados desde la fecha, 
se presente en la Escribanía del re- 
frendalario, para oir una notificación 
y enterarle de la pena que le pide 
el Promotor Fiscal en [a causa cri
minal que se le sigue sobre lesio
nes, pues si no lo hiciere le para
rá el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 20 de Fe
brero de 1860. =Joaquin Al
marza.—Por mandado de S. S,*= 
Agustín Jordana.

Nu m . 235.

D- Miguel Moreno Cano, Abogado de 
los Tribunales del Reino del Ilustre 
Colegio de Granada, Caballero de 
la Real y distinguida Orden espa
ñola de Carlos tercero, Juez de pri
mera inslancia de Calatagud y su 
Partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo, por tercer edicto y pregón,.á 
bernandu Pascual Macian natural de 
Cata Ciudad soltero, amanuense, para 
que dentro de nueve días que por se
gundo edicto se le señala, se presente 
á contestar los c rgos que le resultan 
en la causa que le instruyo sobie hur
to con grave abuso de confiarla de 
un retó al Escribano numerario de 
este Juagado li. Martin Lázaro Gi- 
meno, pues de lo contrario seguirá 
la causa en Estrados y le parará el 
perjuicio que haya lugar. Y para que 
llegue á noticia de lodos mando pu
blicar y lijar el presente. Dado en 
Calalayud á 14 de Febrero de 1860. 
=Migucl Moreno Cauo.=D. S. O.— 
Francisco Lomillos.

Nu m.' 236.

Por el presente se cija, llama y 
emplaza por primuro, segundo y 
tercero pregón y cd.clo, á Ramón 
Guillen soltero, natural y residente 
en el pueblo del Frasno, para que 
en el termino do treinta d.as con
tados desde el en que se inserte el 
presente en el Boletín Oiicial de la 
Provincia, se presente en las cárce
les de esta Ciudad, á tomar tras
lado y defenderse en la causa sobre 
muerte de Francisco Yanguas, que 
si lo hace se le oirá y guardará 
justicia, fy en otro caso se con- 
Imuará en rebeldía parándole el 
pmjúicíó que haya lugar. Dado en 
la ciudad do Calata) üd á 14 de 
Febrero de 1860.—Miguel Moreno 
Cano.—Por mandado de su señoría. 
=J lian Ortega.

Nú m . 237.

D. Pedro Félix Mediano, Juez 
de primera instancia de la ciu
dad de Huesca.

En virtud del presente bago sa
ber: Que celebrada en el día 8 de 
los corrientes la Junta general de 
acreedores qara el nombramiento de 
Síndicos por consecnencia de la <le- 

claracion del concurso necesario á 
los bienes de D. Joaquín Lasierra 
vecino de Piedratajada en la forma 
que dispone el artículo 541 de la 
Ley de enjuiciamiento civil, recayó 
la elección en los acreedores de 
D. Tomás Tegero y Tomás Pala
cio vecinos de Lupiñan que se ha
llaron presentes á dicha Junta los 
cuales no han sido impugnados pol
los domas acreedores ni por el deu
dor, y en su virtud he acordado en 
auto del mismo dia 8 quo se les 
ponga en posesión y dé á conocer 
como tales Síndicos, publicándose 
su nombramiento por edictos, pre- 
vinieudo que se les haga entrega 
de cuanto corresponda al Concursa
do. A para que nadie pueda alegar 
ignorancia se manda publicar y fijar 
el presente. Dado en Huesca á 14 
de Febrero de 186O.=Pcdro Félix 
Mediano.—Por mandado de S. S.x 
=Pascual de Lasala.

Parle rio oficia!.
El Ayuntamiento constitucional de 

la villa de Belchite arrendará por nn 
año en pública subasta las yerbas de 
la dehesa boalar de los propios de 
la misma con la obligación del abasto 
de carnero y demas que espresa el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la secretaria de dicho 
Ayuntamiento; cuya licitación tendrá 
lugar en el salón de las casas con
sistoriales en los dias 4 y II de Mar
zo próximo á las 11 de sus respec
tivas mañanas; y en el dia 18 del 
propio mes á igual hora, si en el 
primero no se presentaren lidiadores.

El Ayuntamiento Constitucional de 
la villa de Belchite, arrendará en pú
blica subasta los productos en este 
año de la partida llamada el Beal, que 
consiten en el sétimo de la cosecha 
de granos; cuya licitación tendrá lu
gar en el salón de las Casas consisto
riales en h.s días 4 y 1 I del próximo 
mes de Marzo á las 11 desús respec
tivas mañanas; y en el día 18 del pro
pio mes á igual hora, si en el primero 
no se presentaren licitadores, con los 
pactos y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento.

Se halla vacante á partido abierto la 
conducta de Médico-cirujano del pue
blo de Nonaspe cuya población e$ de 
300 vecinos, por traslación á otro do
micilio del que la desempeñaba, el 
profesor que le convenga se aperso
nará inmediatamente en dicho pueblo 
teniendo entendido que por lo menos 
reunirá la cantidad de 8000 Ts.

Por disposición del M. I Sr. Gober
nador de la provincia, se saca á nueva 
subasta el arriendo del homo alto de 
Aniñon, bajo el tipo rebajada la tercera 
parte de 598 rs. por año: El que 
quiera hacer postura acudirá al acto 
público que se celebrará en esta casa 
consistorial á *as 10 horas de la mañana 
del Domingo 29 de los corrientes donde 
se rematará en el mejor postor.

Imprenta de .4 Gdllifa.


